
  

Guayaquil, 26 de Mayo 2014 

Señora Ingeniera: 

MARIA VERÓNICA MEDINA COLMONT 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me cumple comunicarle que la junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía “MEDINA Y MEDINA INGENIEROS ASOCIADOS C.A.”, realizada hoy, en esta 

ciudad procedió a designar a usted como Gerente de la Compañía, por el lapso de DOS 

AÑOS. 

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la compañía le 

corresponde entre otras atribuciones, la representación legal, judicial y 

extrajudicialmente en forma individual. 

“MEDINA Y MEDINA INGENIEROS ASOCIADOS C.A.” se constituyó el 9 de Julio de 1981, 

por Escritura Publica otorgada por el Notario Undécimo del Cantón Guayaquil, abogado 

Hugo Amir Guerrero Gallardo e inscrita en el Registro Mercantil de Salinas el 13 de Julio 

de 1981. Mediante escritura pública celebrada el 22 de julio del 2009 e inscrita en 

Registro Mercantil de Guayaquil el 6 de octubre del 2009 la compañía cambio su 

domicilio a la ciudad de Guayaquil. 

Muy atentamente, 

  

AL 

É- Ta — 

ING. PEDRO MEDINA COLMONT 

Presidente 

Cl 0908967201 

Acepto el cargo conferido, Guayaquil 26 de Mayo de 2014 

EA CIO 
ING. VERONICA MEDINA COLMONT 

GERENTE 

C1 0908967375 

  

 



   

  

   
    
         

. Registro Mercantil de G Guayaquil ES 
NUMERO DE REPERTORIO:22.755 
FECHA DE REPERTORIO:26/may/2014 
HORA DE REPERTORIO:08:08 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: : 

1.- Con fecha veintiseis de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía MEDINA Y 
MEDINA INGENIEROS ASOCIADOS C.A., a favor de MARIA 
VERONICA MEDINA COLMONT, de fojas 21.032 a 21.034, Registro 

" de Nombramientos número 6,798. 

ORDEN: 22755 

/ NO A VARIA REIR 
A DODRE 

  

» ' 2% e NE N REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 29 de mayo de 2014 

REVISADO PoR: : 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, cs de exclusiva responsabilidad de la a el 
declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. : 

       

  

Ay Gu 04pS — 

IMP JONA, 0   



Documentación y Archivo 

INFENDER “54 ZE CO ANIOS DE GUAYAQUIL 

214002 

RECIBIDO 
Hora HES 

Pira a Fasla.... 

  

 


